
CONGRESO DEL ESTADO 

LXIV LEGISLATURA  

TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

11  –  MAYO  –  2023  

O R D E N   D E L   D Í A 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 9 DE MAYO 

DE 2023. 

 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR LA QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA. 

 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

EXPIDE LA LEY DE RESIDUOS SOLIDOS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA 

QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARCELA GONZÁLEZ CASTILLO. 

 

4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON  PROYECTO DE DECRETO, POR LA QUE SE 

REFORMA, DEROGA Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA, EN MATERIA ELECTORAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS ELECTORALES. 

 

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL 

QUE SE CREA LA COMISIÓN ESPECIAL QUE COADYUVARÁ EN LA 

VIGILANCIA DEL MANEJO DE LOS INGRESOS, EGRESOS Y PATRIMONIO 

DEL MUNICIPIO DE XICOHTZINCO, DENTRO DEL EXPEDIENTE 

PARLAMENTARIO LXIV 269/2022; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS 

Y FISCALIZACIÓN. 

 

6. LECTURA DE LA PROPUESTA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

INTEGRA LA COMISIÓN ESPECIAL DE DIPUTADOS ENCARGADA DE 

SUSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO DE JUICIO POLÍTICO BAJO EL 

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO NÚMERO LXIV-SPPJP015/2023; QUE 

PRESENTA LA MESA DIRECTIVA.  



 

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE AUTORIZA A LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, LA DISTRIBUCIÓN O RETENCIÓN DE LOS RECURSOS 

EXCEDENTES O DECRECIENTES CORRESPONDIENTES ACUMULADOS AL 

PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL VEINTITRÉS; 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

 

8. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS; QUE 

PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 

URBANO Y ECOLOGÍA; LA DE ASUNTOS MUNICIPALES, Y LA DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

9. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO. 

 

10. ASUNTOS GENERALES.  



 


